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Sumllla: PRINCIPIO 0E JERARQUÍA EN El MINISTERIO 

PúBuco. La titularidad de la acción penal 
es privativa de! Ministerio Público. En ese 
contexto, el pronunciamiento del órgano 
superior de esta entidad -dictamen fiscal 
supremo-, en el sentido de no haber 
nulidad en la absolución, implica la 
cesación de lo acción penal, en 
atención al principio de jerarquía, por el 
cual prevalece el criterio del superior 
jerárquico sobre el del fiscal de menor 
·erar uía.

ma, cuatro de julio de dos mil diecisiete.-

VISTOS; el recurso de nulidad interpuesto por la 

Fiscal Adjunta Superior de la Quinta Fiscalía Superior Penal de 
yacucho, contra la sentencia de fecha catorce de julio de dos mil 
ieciséis -fojas mil cuatrocientos ochenta y uno-, emitida por la Segunda Sala 

Penal Liquidadora de Huamanga de la Corte Superior de Justicia de 

Ayacucho, que talla: i) Absolviendo de la acusación fiscal a los 

acusados Rufino de la Cruz Enciso, Jesús Alfonso Mayorga Llantoy, 

Carlos Huayhua Lozano, Alfonso Huacausi Ochante, Germán Huayta 

Valenzuela, Richard Carlos Flores Gómez, y Gedión Adiquero Bendezú, 
por la presunta comisión del delito contra el patrimonio, en la 
modalidad de robo agravado, en agravio de Datwin Quispe Vargas y 
Nieves Tula Siancas Cruces. ii} Absolviendo de la acusación fiscal a los 

acusados Rufino de la Cruz Enciso, Jesús Alfonso Mayorga Llantoy, 
Carlos Huayhua Lozano, Alfonso Huacausi Ochante, Germán Huayta 
Valenzuela, Richard Carlos Flores Gómez, y Gedión Adiquero Bendezú, 

/ por la presunta comisión del delito contra la tranquilidad pública, delitos 
contra la paz pública, en la modalidad de asociación ilícita para 
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delinquir, en agravio del Estado - Ministerio del Interior. fil) Condenando 

a los acusados Carlos Huayhua Lozano, Alfonso Huacausi Ochante, 

Germán Huayta Valenzuela, Richard Carlos Flores Gómez, y Gedión 

Amiquero Bendezú, por la comisión del delito contra el patrimonio, en la 

modalidad de usurpación agravada, en agravio de Darwin Quispe 

Vargas y Nieves Tula Siancas Cruces; imponiéndole cuatro años de 

pena privativa de libertad suspendida bajo reglas de conducta, y fijaron 

epto de reparación civil en la suma de siete mil soles que 

deberán abonar solidariamente a favor de los agraviados. De 

ad con lo opinado con el señor Fiscal Supremo en lo Penal. 

como ponente el señor Juez Supremo Figueroa Navarro. 

CONSIDERANDO 

IMPUTACIÓN FISCAL 

PRIMERO: La acusación fiscal de fojas ochocientos siete, se sustenta en 

lo siguiente: 

i) Se imputa a los procesados Rufino de la Cruz Enciso, Jesús Alfonso

Mayorga Llantoy, Carlos Huayhua Lozano, Alfonso Huacausi

Ochante, Germán Huayta Valenzuela, Richard Carlos Flores Gómez,

y Gedión Amiquero Bendezú, además de otros sujetos

desconocidos, en forma conjunta, empleando la fuerza y la

violencia, con fecha veintidós de setiembre del dos mil nueve,

irrumpieron en el inmueble de los agraviados Darwin Quispe Vargas

y Nieves Tula Siancas Cruces, ubicado en el Asentamiento Humano

General Juan Velasco Alvarado, manzana Nl, lote quince, Sector 11

Mollepata, del distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga,

departamento de Ayacucho.
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ii) El ingreso injustificado al inmueble fue trepando paredes y provistos
de palos, picos, hachas, machetes, cohetes {explosivos),
amenazándolos con victimarios si no salían; situación ante el cual,
los agraviados cargando a su menor hija de iniciales A.M.V.S.,
salieron por el lado izquierdo de su terreno; observando en esos

ornen s que el coprocesado Richard Carlos Flores Gómez, con un
pico, sac la puerta de su habitación, para que los procesados y
otras per onas desconocidas, empiecen a sacar sus pertenencias de
los agra iodos que se describen en la acusación.

PRONUNCIA IENTO DEL COLEGIADO SUPERIOR 

SEGUNDO( El Colegiado Superior en la sentencia de fojas un mil 
uatrocie'ntos ochenta y uno, considera que: 

) Se encuentra acreditado que los agraviados se encontraban al 
tiempo de los hechos en posesión del terreno donde se suscitaron los 
hechos delictivos. 

ii) En lo que respecta a la materialidad del delito de asociación ilícita

para delinquir, no se acredita que la constitución del cuadro
directivo del Asentamiento Humano General Juan Velasco
Alvarado, tenga por finalidad cometer delitos; precisando que los
delitos aislados que puedan cometer sus integrantes no significa la
constitución de una organización con fines ilícitos.

iil) En lo que respecta a la materialidad del delito de robo agravado, 
tampoco se configura, porque la voluntad criminal de los 
procesados ha sido la de despojar de la posesión a los agraviados, 
lo que implicaba el retiro de los bienes muebles de los agraviados de 
la vivienda hacia la calle, justificando su proceder por el desinterés 
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de los agraviados en acudir a las citaciones o reuniones que la 

directiva del Asentamiento Humano convocaba. 

iv) El delito de usurpación agravada, ha quedado acreditado por la

incriminación coherente y uniforme que efectúan los agraviados;

además que estos últimos han acreditado con sendos certificados

domiciliarios que se encontraban en posesión del terreno en litigio al

tiem o de los hechos, la misma que estaba legitimada por haberlo

irido por compraventa; y que fueron despojados por los 

sacios y otros sujetos no identificados utilizando violencia y

naza el veintidós de setiembre de dos mil nueve, para 

p steriormente cederlo al procesado Richard Carlos Flores Gómez. 

EXPRefSIÓN DE AGRAVIOS 

TERCERO: La representante del Ministerio Público señala en su recurso de 

nulidad de fojas un mil quinientos dieciséis, como agravios los siguientes: 

i) Se ha incurrido en error de hecho, al haberse realizado una indebida

valoración de las pruebas actuadas durante el juicio, las mismas que

han acreditado plenamente la comisión de los hechos delictivos, y

la participación de los acusados a título de autores.

ii) Respecto del delito de Asociación Ilícita para dellnquir, si bien el

Asentamiento Humano General Juan Velasco Alvarado, no se

constituyó como una organización de más de dos personas para

cometer delitos, sin embargo los miembros de la junta directiva de la

asociación contaban con una relativa organización, para cometer

actos similares, tal como se evidencian con los procesos judiciales

números 2009-1410 y 2009-231-88 por los delitos de robo agravado y

usurpación donde fueron sentenciados.
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iii) Respecto al delito de robo agravado, este se evidencia porque los

procesados conociendo de la posesión legítima que ostentaban los

agraviados, sobre el terreno que ocupaban, se asociaron

criminalmente para desalojarlos y robarles, por medio de violencia y

amenaza. Tal como sucedió el día veintidós de setiembre del dos mil

nueve e horas de la noche, donde los procesados y otras personas

no identi icadas provistos de armas, obligaron a los agraviados bajo

con retirarse del predio, lo cual efectuaron en 

salvagu rda de su integridad física pero sin r�tírar los bienes allí 
,,,_ 

existenfes; de lo que aprovecharon los usurpadores para apoderarse 

de los mismos. 

iv) La sindicación formulada por los agraviados es verosímil, en razón a

que su relato ha sido coherente y uniforme a lo largo del proceso, y

cuyo valor probatorio se adecua a las garantías de certeza

establecida en el Acuerdo Plenario 2-2015-CJ- l 16.

v) La pena impuesta a los procesados respecto del delito usurpación

agravada es benigna, porque al tener la condición de reincidentes,

la pena a imponérseles debería fijarse por encima del máximo legal

prevista para el delito.

DELIMITACIÓN DEL ANÁLISIS DEL CASO 

CUARTO: La impugnación que formula el representante del Ministerio 

Público radica en la incorrecta valoración de las pruebas de cargo 

referidas en la sentencia, respecto de los delitos por los cuales han sido 

absueltos los procesados y en la benignidad de la pena impuesta por el 

aelito de usurpación agravada; en este sentido, la materia del grado se 

/ circunscribe a verificar si la valoración probatoria efectuada por el 

Colegiado Superior ha sido correcta para determinar la absolución de 
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los procesados en los delitos de robo agravado y asociación ilícita para 
delinquir; como también si la pena impuesta a los procesados 
condenados por el delito de usurpación agravada se encuentra acorde 
a los principios de proporcionalidad y legalidad. 

FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL SUPREMO 

QUINTO: El artículo 159º inciso 5 de la Constitución Política del Perú, 
rdante con el artículo 14° del Decreto Legislativo 052, Ley 
ica del Ministerio Público, establece que el Ministerio Público es el 

titul r de la acción penal, en tanto la persecución de un delito, debe ser 
ejeÍ ida exclusivamente por este órgano del Estado, con excepción de
los/delitos de acción privada. De la misma manera, el artículo 14° del 
acotado Decreto Legislativo número 052, refiere que sobre el Ministerio 

Público recae la carga de la prueba. Así también, el artículo 5° de la 
misma legal, establece la autonomía del Ministerio Público, señalando 
que es un cuerpo jerárquicamente organizado; lo que implica que, los 
fiscales deben sujetarse a las instrucciones que puedan impartirles sus 
superiores. 

SÉXTO: En esa línea, el Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída 
en el expediente Nº 2005-2006-PHC/TC, en su fundamento Nº 7, precisa 
que: "[ ... ] en caso el fiscal decida no acusar, y dicha resolución sea

ratificada por el Fiscal Supremo (en el caso de proceso ordinario) o por

el Fiscal Superior (para caso de proceso sumario} al haber el titular de la

acción penal desistido de formular acusación, el proceso penal debe

llegar a su fin [ ... }". Igualmente, el Tribunal Constitucional, en la 
sentencia recaída en el Expediente Nº 2920-2012-PHC/TC, en sus 
fundamentos Nº 9 y 15, puntualiza que: "En aplicación del artículo 5 de 
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la L.O.M.P., cuando un actuado llega a conocimiento del Fiscal Superior 

o Supremo, es el criterio de éste el que debe primar sobre el criterio de

los fiscales de menor jerarquía". 

SETIMO: En atención a lo precisado en el sustento normativo de la 

esente ejecutoria, el Ministerio Público es el órgano al que la 

Co stitución ha encomendado la función persecutoria, destinada a la 

ap cación del derecho penal, a los infractores de las normas jurídicas 

pe oles; por lo que, resulta trascedente observar los alcances del 

pr ceso penal esencialmente acusatorio, que se ha fijado al atribuir a 

la ,fiscalía la titularidad de la acción penal en régimen de monopolio 1•

OCTAVO: Está claro que el sistema acusatorio exige que alguien inste la 

constitución de un proceso penal, y que la actividad persecutoria del 

delito se promueva por un órgano ajeno al Poder Judicial. De allí que las 

funciones de acusar y juzgar deban cumplirse por órganos 

diferenciados. 

NOVENO: En el presente caso, el Fiscal Superior recurrió la sentencia 

que: 1) absolvió a Rufino de la Cruz Enciso, Jesús Alfonso Mayorga 

Llantoy, Carlos Huayhua Lozano, Alfonso Huacausi Ochante, Germán 

Huayta Valenzuela, Richard Carlos Flores Gómez, y Gedión Adiquero 

Bendezú, por la presunta comisión de los delitos: l) contra el patrimonio, 

1 Cabe precisar que uno de los principios que rige la actuación del Ministerio Público es el de jerarqu1a, 
precísóndose que se troto de una institución jerórquicomente organizado (así lo indico su Ley orgánica), lo 

'/ que se traduce en un sistema de instrucciones generales y específicas para el correcto ejercido de sus
t' · funciones; existe, entonces, uno relaclón de Jerarquía que conlleva dos consecuencias fundamentales: o) La

posibilidad de que el superior controle la actuación del fiscal de rango inferior, de! que es responsable; b) el 
deber de obediencia de los subordinados respecto de aquél; lo que se traduce en dos formas de control: 1) 
El conocimiento de los casos que conoce el superior en grado donde la orden de éste ha de cumplirse; 2) A 
través de las Instrucciones que se importan de manero general, sea mediante la expedición de clrculares o 
directivas que, en suma, lo que buscan no es sino uno actuación uniforme de los miembros del Ministerio 

�
- . ·'

\

bfeo, Vld, SOoct,e, Vela<de, Pablo, Manual de Dera

:

hO P,ocesa/ Pe<>OI. Lima, ldemso, 2004, p. 137. 
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en la modalidad de robo agravado, en agravio de Darwin Quispe 

Vargas y Nieves Tula Siancas Cruces; y, ii) contra la tranquilidad pública, 

delitos contra la paz pública, en la modalidad de asociación ilícita para 

delinquir, en agravio del Estado - Ministerio del Interior; y, 11) condenó a 

Carlos Huayhua Lozano, Alfonso Huacausi Ochante, Germán Huayta 

Valenzuela, Richard Carlos Flores Gómez, y Gedión Amiquero Bendezú, 

isión del delito contra el patrimonio, en la modalidad de 

usurpación agravada, en agravio de Darwin Quispe Vargas y Nieves 

Tvla Sianc s Cruces, debiéndose precisar que el representante del 

Ministerio P blico, cuestionó en su recurso de nulidad la absolución de 

los citados encausados en los delitos de robo agravado y asociación 

'lícita para, delinquir, empero la Fiscalía Suprema en lo Penal -órgano

árquicamehte superior y titular de la persecución del delito-, opinó que se debe 

clarar no haber nulidad en la sentencia recurrida, es decir se 

encontró conforme con los fundamentos del Colegiado Superior 

respecto de los delitos por los que absolvió a los procesados y, en 

consecuencia, el archivo del proceso causa en esos extremos. En este 

sentido, siendo el Ministerio Público, un cuerpo jerárquicamente 

organizado, la postura en favor de la ratificación de la sentencia 

absolutoria, que adopte el señor Fiscal Supremo, en desacuerdo a la 

planteada por el Fiscal Superior, debe prevalecer sobre la pretensión 

impugnatoria de este. Esta circunstancia impide proseguir con el 

proceso penal. Si el Fiscal Supremo, como instancia Suprema del 

Ministerio Público, no encuentra razones para proseguir con la 

r persecución penal y mantener firme su pretensión procesal, no 

, corresponde al órgano Jurisdiccional proceder de oficio a la 

prosecución del proceso penal. 
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DÉCIMO: De la misma manera, el representante del Ministerio Público 

cuestionó la imposición de la pena en el delito de usurpación 

agravada. Al este' Supremo Tribunal emitirá pronunciamiento 

únicamente respecto al quantum de la penalidad impuesta a los 

encausados Carlos Huayhua Lozano, Alfonso Huacausi Ochante, 

Germán Huayta Valenzuela, Richard Carlos Flores Gómez, y Gedión 

�-- Bendezú, conforme a los términos del agravio expresado por 

Fiscal Adjunta Superior, en estricto cumplimiento del principio 

UNDÉ IMO. el Tribunal Superior impuso cuatro años de pena privativa 

de li ertad cuya ejecución se suspende por el plazo de tres años, a los 

encbusados Carlos Huayhua Lozano, Alfonso Huacausi Ochante, 

ermán Huayta Valenzuela, Richard Carlos Flores Gómez, y Gedión 

�miquero Bendezú. Esta pena se impuso dentro de los parámetros que 

establece la pena básica prevista en el artículo 204º del Código Penal -

vigente al tiempo de la comisión de los hechos- que es entre dos y seis años de 

pena privativa de la libertad. Para la imposición de la pena contra de 

los citados encausados se tuvieron en cuenta sus condiciones 

personales y el grado de instrucción de cada uno de ellos; además, la 

forma y circunstancias en que se suscitó el referido delito, conforme a 

los artículos 45º 
y 46º de Código Penal. Además se verifica la 

inexistencia de circunstancias agravantes. En consecuencia, la pena 

concreta impuesta se encuentra fijada con observancia de los 

principios de proporcionalidad, lesividad, razonabilidad y legalidad. 

DÉCIMO SEGUNDO: En ese sentido, el argumento planteado en el 

recurso impugnatorio, basado 

\ 
\ 

en que el Colegiado Superior ha 
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soslayado la condición de reincidentes de los procesados, debe 

desestimarse en razón a que conforme al fundamento doce del 

Acuerdo Plenario 1-2008/CJ-1 l 6, al no haber sido invocado por el Fiscal 

Superior en su acusación escrita de fojas ochocientos siete, ni en su 

requisitoria oral de fojas un mil trescientos cuarenta y uno, no puede ser 

considerada como circunstancia agravante cualificada, para 

pena impuesta. 

DECISIÓN 

Por estos fyhdamentos, declararon NO HABER NULIDAD en la sentencia

de fecha catorce de julio de dos mil dieciséis -fojas mil cua1rocientos ochenta

y uno-, emitida por la Segunda Sala Penal Liquidadora de Huamanga de 

a Corte Superior de Justicia de Ayacucho, que falla: 1) Absolviendo de 

la acusación fiscal a los acusados Rufino de la Cruz Enciso, Jesús Alfonso 

Mayorga Llantoy, Carlos Huayhua Lozano, Alfonso Huacausi Ochante, 

Germán Huayta Valenzuela, Richard Carlos Flores Gómez, y Gedión 

Adiquero Bendezú, por la presunta comisión del delito contra el 

patrimonio, en la modalidad de robo agravado, en agravio de Darwin 

Quispe Vargas y Nieves Tula Siancas Cruces. ii) Absolviendo de la 

acusación fiscal a los acusados Rufino de la Cruz Enciso, Jesús Alfonso 

Mayorga Llantoy, Carlos Huayhua Lozano, Alfonso Huacausi Ochante, 

Germán Huayta Valenzuela, Richard Carlos Flores Gómez, y Gedión 

Adíquero Bendezú, por la presunta comisión del delito contra la 

tranquilidad pública, delitos contra la paz pública, en la modalidad de 

asociación ilícita para delinquir, en agravio del Estado - Ministerio del 

Interior. iii) Condenando a los acusados Carlos Huayhua Lozano, Alfonso 

10 



lp •,._.,-;oc..c•o•tt�.,
,.

" 

PODE:R JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

R.N. N
º 

2671 - 2016 

AYACUCHO 

Huacausi Ochante, Germán Huayta Valenzuela, Richard Carlos Flores 

Gómez, y Gedión Amiquero Bendezú, por la comisión del delito contra 

el patrimonio, en la modalidad de usurpación agravada, en agravio de 

Darwin Quispe Vargas y Nieves Tula Siancas Cruces; imponiéndole 

cuatro años de pena privativa de libertad suspendida bajo reglas de 

conducta, y fijaron por concepto de reparación civil en la suma de siete 

mil soles que deberán abonar solidariamente a favor de los agraviados, 

con lo demás que contiene; y los devolvieron.-

· SS.

NEYRA FLORES 

FIGUEROA NAVARRO 

,,.... 

AFN/jgma 

r1 5 JUN 2018 
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